
 

                                                         
            Expte. 076/2016 
 
 
Dña. Mª Luisa Guerrero Tramoyeres, Técnico de Apoyo a la Contratación de la Consejería de 
Políticas Sociales y Familia, como Secretaria de la Mesa de Contratación, respecto al 
procedimiento Abierto con Criterio de Adjudicación Único (precio), del siguiente 
 
CONTRATO: EJECUCIÓN DE INSTALACIÓN DE CLIMATIZACIÓN Y VENTILACIÓN, EN SEDE 
ADMINISTRATIVA DE LA CONSEJERÍA DE POLÍTICA SOCIALES Y FAMILIA EN C/ 
JARDINES, Nº 4 MADRID, COFINANCIADO AL 50% POR LA UNIÓN EUROPEA A TRAVÉS 
DEL FONDO EUROPEO DE DESARROLLO REGIONAL OBJETIVO TEMÁTICO 4. 
 
CERTIFICO lo siguiente: 
 

• Que han tenido entrada las siguientes ofertas: 
 

1 GESMAN SOLUCIONES INTEGRALES, S.L. 
2 EL CORTE INGLÉS, S.A. 
3 ELECTRICIDAD FERYSAN, S.A. 
4 AURA INSTALACIONES, S.L. 
5 VEOLIA SERVICIO LECAM, S.A.U. 
6 GE2 GESTIÓN EFICIENTE DE LA ENERGIA EQUILIGRADA, S.A. 
7 MAESSA 
8 PROFORMA, EJECUCION DE OBRAS Y RESTAURACIONES, S.L. 
9 GRUPO RENDER INDUSTRIAL, INGENIERIA Y MONTAJES, S.L. 

 
• Que efectuada por la Mesa de Contratación, celebrada el día 12 de julio de 2016, la 

calificación de la documentación acreditativa del cumplimiento de los requisitos previos 
indicados en la Cláusula 11.A) del Pliego de Cláusulas Administrativas que rige el citado 
contrato, en concordancia con el artículo 146 del TRLCSP, presentadas por las empresas 
indicadas, se ha constatado que presentan todas la documentación correcta, por lo que 
son admitidas a la licitación. 

 
 
Lo que de conformidad con lo previsto en el artº 19, apartado 3, del Reglamento General de 
Contratación Pública de la Comunidad de Madrid, expido y firmo, en Madrid, a 12 de julio de 2016. 
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